
                             ARGENTINA

SECTOR:             Planificación y Reforma

NOMBRE DEL PROYECTO:Programa de Apoyo a la Modernización del Estado
                    y Fortalecimiento Fiscal de la Provincia de Buenos
                    Aires
                    (979/OC-AR)

COSTO TOTAL:        US$700 millones

FINANCIAMIENTO:
           BID      US$350 millones
         LOCAL      US$350 millones

FECHA DE APROBACION:11 de diciembre de 1996

DESCRIPCION GENERAL:Los objetivos son:  (a) contribuir a un adecuado
                    equilibrio de las cuentas fiscales de la provincia a
                    mediano y largo plazo, mediante la ejecución de
                    acciones que inciden tanto en los gastos como en los
                    ingresos; (b) apoyar la modernización del
                    Estado y el aumento de la calidad de los servicios,
                    especialmente mediante la concesión o la
                    privatización de servicios públicos; (c)
                    promover las actividades productivas del sector
                    privado que favorezcan la generación de empleo;
                    y (d) contribuir a mejorar la calidad de la
                    asignación de los recursos sociales mediante el
                    fortalecimiento institucional del Consejo de la
                    Familia y desarrollo Humano.

                    El programa consta de los siguientes componentes; 
                    (a) modernización estatal y fortalecimiento
                    fiscal, que contiene un conjunto de acciones de corto
                    y de mediano plazo para mejorar y consolidar la
                    situación de las finanzas públicas de la
                    provincia, un conjunto de acciones de política
                    y actividades que requieren inversiones y gastos y se
                    enumeran más adelante; (b) promoción del
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                    sector privado para crear condiciones para incrementar
                    inversiones productivas y de servicios,
                    particularmente en el ámbito de la
                    pequeña y mediana empresa, para generar nuevas
                    oportunidades de empleo; y (c) promoción del
                    sector 
                    social para aumentar la eficiencia del gasto social
                    focalizado, que se canaliza a través de
                    programas de educación, salud y
                    nutrición, y proteger un nivel de gasto que
                    beneficia a los grupos más vulnerables de la
                    provincia.

                    Se financiarán las siguientes actividades en el
                    marco del primer componente del programa:  (a) el
                    aumento de los ingresos tributarios provinciales
                    mediante el fortalecimiento y la modernización
                    del área de ingresos públicos, por el
                    fortalecimiento de la Secretaría de Ingresos
                    Públicos, la Dirección Provincial de
                    Rentas y la Dirección Provincial de Catastro
                    Territorial; (b) medidas para promover las
                    privatizaciones de los sectores de energía,
                    agua y saneamiento, y astilleros; (c) mejorar la
                    eficiencia de la inversión a través de
                    la implementación de un sistema de
                    evaluación de inversiones; y (d) la eficiencia
                    del gasto a través de un programa de
                    incorporación de indicadores de gestión.
                    

CONSULTORIA:        Se necesitará contratar servicios de
                    consultoría para lo siguiente:  (a)
                    proporcionar capacitación a la Dirección
                    Provincial de Rentas; (b) realizar un catastro, que
                    requiere capturar y procesar un alto volumen de
                    documentación catastral, revisar los procesos
                    cartográficos en uso, mejorar la
                    metodología de valoración, y mejorar el
                    control de gestión y los sistemas de
                    información; (c) apoyar el fortalecimiento del
                    sistema provincial de evaluación de
                    inversiones, así como el diseño de
                    indicadores y planes de desempeño para los
                    organismos provinciales; (d) diseñar e
                    implementar indicadores de eficiencia para las



                    entidades públicas; (e) realizar estudios para
                    la desreglamentación de la actividad
                    económica de la provincia y sobre oportunidades
                    de negocios para las pequeñas y medianas
                    empresas en el MERCOSUR; (f) realizar un estudio de
                    diagnóstico del gasto público provincial
                    y municipal y reasignar proyectos públicos de
                    asistencia a las pequeñas y medianas empresas;
                    y (g) apoyar al Consejo de la Familia y Desarrollo
                    Humano (CFDH) y programas sociales, que incluye
                    fortalecimiento de estudios de diagnóstico y
                    programación, intervención y
                    ejecución, y monitoreo y evaluación
                    mediante actividades de capacitación,
                    modernización del sistema de información
                    y reformulación institucional.
 
BIENES Y EQUIPOS:   Se adquirirá equipo de informática y
                    instalación de sistemas de información. 

OBRAS CIVILES:      El programa respaldará la realización de
                    pequeñas obras públicas en apoyo del
                    sector privado.  Esto comprenderá la
                    pavimentación de 23 km del camino entre Arroyo
                    el Sauce y Panadería del Canal 5,
                    pavimentación de 15 km entre Río
                    Carabela y Arroyo las Piedras, y pavimentación
                    de 5 km en Río Paraná de las Palmas. 
                    Además, el programa financiará obras
                    físicas para la privatización de la
                    Empresa Social de Energía de B. A. (ESEBA).

AGENCIA EJECUTORA:  Ministerio de Economía de la Provincia de
                    Buenos Aires
                    Unidad Coordinadora del Programa
                    Buenos Aires, D.F.
                    Provincia de Buenos Aires, Argentina
                    Tel:      (54-1) 343-7689, 334-1351
                    Fax:      (54-1) 343-1376
                    Contactos:Norma Cavalleri
                              Silvana García Vergara
                              Clara Rossi
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